
   

 

 

RETO AITEX 2024 

En 2025 entrará en vigor una nueva Directiva Europea para la recogida de residuos 

textiles ¿Qué producto innovador desarrollarías con todos estos desechos? 

 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto de este concurso es premiar las mejores ideas innovadoras, relacionadas con el reto 
propuesto por AITEX, enfocadas al desarrollo de nuevos productos, procesos, servicios y/o nuevas 
funcionalidades que contribuyan activamente al sector textil. 

En España se desechan unas 900.000 toneladas de ropa al año, el 88% acaba en vertederos y 
el otro 12% va a contenedores de ropa y, de allí, a plantas de tratamiento de residuos que 
seleccionan las prendas y las reúsan o reciclan.  

La UE ha marcado el 1 de enero de 2025 como fecha límite para instalar en todas las ciudades 
un sistema para que los ciudadanos/as puedan depositar los residuos textiles que, además de ropa, 
incluyen toallas, sábanas, tapicerías… de forma separada. Las marcas de moda también tendrán que 
implicarse en la recogida de prendas usadas en sus tiendas, ya que no podrán tirar, destruir o 
quemar los excedentes de producción.  

Sirva esta medida para poner en valor un residuo que cada vez cuenta con mayor importancia 
en los residuos domésticos y que, además, supone una amenaza determinante para la salud de 
nuestro medioambiente y la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible. 

En el presente concurso se propone a los/las estudiantes participantes la elaboración de 
propuestas técnicas que aporten soluciones para crear nuevos productos procedentes de residuos 
textiles. 

 

 
 

El presente concurso está organizado por AITEX. Todas las dudas referentes a estas bases y al 
concurso en general, se atenderán vía correo electrónico a retoaitex@aitex.es a lo largo de todo el 
periodo de inscripción y entrega, según se indica en el apartado “Plazos” del presente documento. 

 
 

SEGUNDA. PARTICIPANTES 

Pueden participar en el presente concurso, todos los estudiantes de E.S.O. (1º, 2º, 3º y 4º) de 
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la Comunidad Valenciana, que estén matriculados en el curso 2023-2024. 

Los trabajos se presentarán en equipos de entre 3 y 4 participantes, no se aceptarán 
inscripciones de equipos con un número superior o inferior de partícipes, y cada grupo solo podrá 
presentar un trabajo para el concurso.  

 
 

TERCERA. PREMIOS 

Se concederán un total de 8 premios: 

• Primer Premio Reto AITEX: Cada uno de los integrantes de la propuesta ganadora recibirá un 
Iphone 14. 

• Segundo Premio Reto AITEX: Cada uno de los integrantes de estas propuestas recibirá un 
Smartwatch de última generación. 

• Tercer Premio Reto AITEX: Cada uno de los integrantes de estas propuestas recibirá unos 
Airpods. 

• Accésit Reto AITEX (4º a 8º clasificado): Cada uno de los integrantes de estas propuestas 
recibirá una tarjeta regalo de FNAC valorada en 100€. 

 

Para agradecer el trabajo y la involucración de los centros formativos, se entregará un MacBook 
Air 13” a los profesores cuyos estudiantes hayan sido premiados con uno de los 3 primeros premios. 

En el caso de que alguno de los premios a entregar quede descatalogado por parte del 
fabricante, se sustituiría por uno de similares características. 

El concurso podrá declararse desierto, en caso de que ninguna de las propuestas presentadas 
resulte suficientemente satisfactoria para los objetivos del concurso. 

 
 

CUARTA. PLAZOS, SOLICITUDES Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

PASO 1 - INSCRIPCIONES 

Quienes deseen participar en el concurso, deberán inscribirse como muy tarde el 29/02/2024, 
siguiendo los siguientes pasos: 

 

1. Cada estudiante participante deberá cumplimentar la solicitud de inscripción, disponible en el 

siguiente enlace: https://forms.office.com/e/TWtrVk29R9  

Importante: El título de la propuesta deberá ser el mismo para todos los integrantes del equipo. 

 

2. El equipo deberá enviar un único email a la dirección retoaitex@aitex.es con la documentación 
que se solicita a continuación: 

- Copia del DNI de cada uno de los concursantes. 
- Copia de la matrícula del curso 2023-24 o documentación que acredite la realización 

del curso, de cada uno de los concursantes. 

Importante: Cada equipo deberá enviar toda la documentación en un solo email y solo se considerarán 
válidos los archivos adjuntos (no pegados en el cuerpo del mensaje) en formato PDF. 
 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, se requerirá 
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a los interesados/as para que la subsanen en el plazo máximo e improrrogable de 5 días naturales, 
indicándoles que si no lo hiciesen se desestimará su solicitud. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases. 
 
 

PASO 2 - PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Una vez AITEX valide que la inscripción es correcta (paso 1), enviará confirmación mediante 
email y asignará a cada equipo un número. A partir de este momento el equipo podrá entregar su 
propuesta de trabajo indicando el número que se les ha asignado. 

La fecha límite para la entrega de las propuestas será el 06/05/2024, y se deberá entregar la 
siguiente documentación: 

1. Memoria técnica (ANEXO 1) 

2. Video de presentación de la propuesta, con una duración máxima de 3 minutos. (No deben 
aparecer los rostros de los participantes ni los logos del centro escolar.) 
Se valorará su creatividad, originalidad y calidad del audio. 

 

MUY IMPORTANTE: En ninguno de los documentos entregados en el paso 2 (memoria técnica y 
vídeo) deberá indicarse el nombre de los participantes, ni al centro formativo al que pertenecen. 
Solo se deberá indicar el número que asignado tras la validación del paso 1. 

Los trabajos se deberán entregar de forma digital al email retoaitex@aitex.es 

No se aceptarán propuestas entregadas en usb u otro dispositivo electrónico. Se deben 
enviar adjuntos o enviados por plataforma tipo WeTransfer (se desestimarán los trabajos que se 
envíen pegados al cuerpo del correo electrónico o por enlace que redirija a alguna carpeta del 
servidor del centro). 

 
PLAZOS 

Periodo de inscripción: Desde el 4 de septiembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024. 

Fecha fin de entrega de los trabajos: 6 de mayo de 2024. 

Fecha para la entrega de los premios: por determinar. 

 
 

QUINTA. JURADO 

Un comité compuesto por técnicos de AITEX se encargará de estudiar y evaluar los proyectos 
según los requisitos y los criterios de valoración indicados en las bases. 
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SEXTA. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Los trabajos de valorarán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

• Calidad de la propuesta presentada (memoria, vídeo) – 50 puntos 

• Propuesta innovadora y resolutiva– 30 puntos 

• Viabilidad de la propuesta presentada – 20 puntos 

 

SÉPTIMA. PRECEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y RESOLUCIÓN 

Una vez finalizado el plazo de presentación de trabajos, se procederá a realizar una selección 
de los trabajos finalistas atendiendo a los criterios de selección establecidos. El ganador del concurso 
se dará a conocer durante la ceremonia de entrega de premios. 

El fallo del concurso se notificará de forma individualizada a los creadores del diseño premiado 
(a través de la cuenta de correo electrónico que constará en la ficha de inscripción al Concurso), y 
se dará a conocer su resultado a través de la web de AITEX. 

Tanto la fecha de selección de finalistas como la de entrega de premios se determinarán a lo 
largo del curso, y se notificarán por email a todos los participantes. 

 
 

OCTAVA. DERECHOS DE PROPIEDAD 

- Los autores de las propuestas presentadas ceden todos los derechos en relación con el 
trabajo realizado y presentado al Concurso. Por lo que AITEX pasará a ser propietario de 
todos los derechos de propiedad industrial e intelectual que pudiesen corresponderle en 
relación con el gráfico y con la denominación, así como cualesquiera otros que le pudiesen 
corresponder, así como su “copyright”. De la misma forma se ceden también los derechos 
de manipulación, edición, exposición y reproducción. 

- La propiedad, utilización y derechos del trabajo ganador, quedarán reservados 
exclusivamente para AITEX. 

- AITEX tendrá todos los derechos sobre los trabajos que estime pertinentes, siendo que los 
ganadores renuncian expresamente a la inscripción a su favor a través de terceras personas. 

- Los participantes renuncian sin limitación a cualquier reserva de derechos en su favor o a 
cualquier otro derecho sobre el diseño. 

 
 

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos de carácter personal facilitados por los participantes o a los que AITEX tenga acceso 
en el marco de la presente convocatoria, se rigen bajo el Reglamento General de Protección de 
Datos de la Unión Europea (RGPD). Encontrará nuestra Política de Privacidad en el siguiente enlace. 

https://www.aitex.es/politica-de-privacidad/

